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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  

En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las nueve horas con 
veinticinco minutos del cinco de enero de dos mil veintiséis, la suscrita hago 
del conocimiento público que en el expediente identificado con la clave PES-
392/2025 del índice de este Tribunal; se dictó en esta fecha el acuerdo 
siguiente 

 
Chihuahua, Chihuahua; cinco de enero de dos mil veintiséis. 
 
Visto el escrito signado por Perla Guadalupe Ruiz González, en su carácter de persona 
denunciada, mediante el cual interpone Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales de la Ciudadanía, en contra de la sentencia de dictada por este Órgano Jurisdiccional 
en el expediente PES-392/2025, con fundamento en los artículos 17 y 18 de la Ley General del 
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral; se: 

ACUERDA: 
PRIMERO. Recepción. Ténganse por recibido el escrito y agréguese copia certificada del 
mismo a los autos del expediente en que se actúa. 
 
SEGUNDO. Aviso. Se ordena dar aviso vía electrónica a la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación de la presentación del juicio referido; en su 
oportunidad agréguese a los autos del presente expediente el acuse correspondiente. 
 
TERCERO. Publicación. Hágase del conocimiento público la presentación del escrito por el 
que se interpone el juicio en comento, adjuntando un ejemplar del medio de impugnación a la 
cédula que se fije en los estrados de este Tribunal por el término de setenta y dos horas, con 
la finalidad de que los interesados comparezcan en dicho plazo y aleguen lo que a su interés 
convenga. 
 
CUARTO. Informe. Se instruye a la Secretaría General de este órgano jurisdiccional para que 
rinda el informe circunstanciado en los términos de lo dispuesto por los artículos 18, numeral 
2, numeral 1, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
 

QUINTO. Remisión. Remítase de inmediato a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, demanda de juicio de antecedentes, el informe circunstanciado señalado, así como el acuerdo 
plenario, en previa copia certificada que autorice la Secretaría General de este Tribunal de dicho acuerdo y 
con este, fórmese y  
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regístrese cuadernillo C-001/2026 en el libro de gobierno respectivo. 
 
SEXTO. Una vez transcurrido el plazo de setenta y dos horas que prescribe el artículo 17, 
numeral 1, inciso b), de la ley antes citada, remítase por la vía más expedita, si es el caso, los 
escritos que se hubieran recibido con relación a este asunto o en su defecto la certificación 
que expida la Secretaria General si en dicho término no fue presentado escrito alguno. 
Infórmese lo anterior vía correo electrónico a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
NOTIFÍQUESE conforme a Derecho corresponda. 
 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente Hugo Molina Martínez ante la Secretaria 
General Nohemí Gómez Gutiérrez, con quien actúa y da fe. DOY FE.Rúbricas. 

 
 
Lo que se hace del conocimiento público, en vía de notificación mediante la fijación en los 

estrados de la presente cédula y en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 336, incisos 1) 

y 2), y 339 de la Ley Electoral del Estado y 166 del Reglamento Interior del Tribunal Estatal 

Electoral. Conste. 
 

       Nohemí Gómez Gutiérrez 
    Secretaria General  
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